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¿Cómo registrar la P ercepción?  

 
·  PERCEPCIÓN (AGENTE DE PERCEPCIÓN) 
 

Como sabemos es régimen aplicable a las operaciones  de adquisición de 
combustibles  líquidos, gravados con el igv, por el  cual los sujetos designados como 
agentes de percepción (proveedor) realizarán la per cepción al cliente. 

  
CASO PRACTICO:  
 
17/06/09”DISTRIBUIDORA TOMATODO” (AGENTE DE PERCEPCIÓN) , designada  por la 
SUNAT, realizó la venta de gaseosas a “DISTRIBUIDORA  GARZA SAC”, por  el valor de 
900.00 más el IGV, y nos cancela el mes siguiente. Efectuar la percepción 2% al cliente. 

Primero procedemos ha registrar la venta, en ingreso ventas,  
luego llenamos los datos y  clic en agregar . 
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Vizualizaremos,  
 

�
�
�

clic  en grabar  y aceptar. 
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17/07/09 Realizamos el cobro de la F/001-4520, previamente registramos el asiento de 

la percepción  en el Módulo ingreso de diario. . 

 

Clic en grabar y aceptar (Para relacionar el cobro por percepción, indicamos el nombre 
del cliente en la glosa) 
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Ahora relizamos la cobranza  en   ingresamos los datos  y clic en 
agregar y vizualizaremos. 

�

Clic en grabar y aceptar. 

�
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 Percepción efectuada al cliente. Para conocer nuestra CTA 40.1.1.3.00, antes de la 
cancelación a SUNAT. 
 
Nos vamos a Reportes del  “LIBRO MAYOR”   
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 Vizualizamos  
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Para cancelar la percepción  a SUNAT, efectuada  al cliente  registramos en el libro 
diario . 
 

�

Luego clic en grabar y aceptar. 
 

�
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 Para conocer nuestra CTA 40.1.1.3.00, después de la cancelación a SUNAT, de la  
percepción  efectuada al cliente, como vemos la cta ha sido cancelada. 
 
Ingresamos nuevamente en reportes “LIBRO DIARIO“ 
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